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SOLANA MADARIAGA

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y Pro-
moción Sociocultural. .....

BOE.-'-Núm. 90

RBSOLUCION de 17 de febrero de .1983, de la
Dirección General de Beltas Artes y Archivns, por
la c; ue se ha :J-cordado tener por incoado el expe
diente de declaradón de monumento hi-Stórtco-ar
tfstico a favor del Castillo de Bel"is de Monroy
(Cáceres).
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SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director genera.l del Libro y Bi
bliotecas.

Vista la propuesta formulada par los Servicos Técnicos oo·
rrespondientes .

Esta Dirección Ceneral ha acorda:do:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico·artistico a favor del castillo de Belvis de
!\(onroy ICáceres) .

Segundo.-Continuar l.fl t.ra.mitación del expediente d-e acu~do
con las dispos-icionEllS en vigor.

Art. 7.° Las propuestas y la documentac1ór. Que presenten
las Academias proponentes habrán de enviarse con la antela·
ción suficiente para que se encuentren en poder del Secretario
del Jure.co antes del dia 1 de octubre de 1983.

Art. 8.° El Ministerio de Cultura procuraré. que 'la Red de
Emisoras de Radio Nacional de España y los canales de TVE
cediquen en sus programas informativos y de Cl"Ítica literaria
una especial atención al 'autor premiado y su obra.

Art. 9." El premio. Que será indivisible, podré. declararse
desIerto. siendo Lnapel1ible el tallo del Juraeo.

Art. 10. Los miembros del Jurado tendrán derecho a perci
bir las dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes,
lui -como los gastos que ocasionen por locotr~ocl6n y trabajos
de estudio.

Lo que comunico a VV. JI. para su ronocim.iento :y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madr:c, 17 de marzo de 1983.

ANEXO QUE SE . CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la dudad de
Brivlesca (Burgos)

Polígono formado por la avenida de los Reyes CatóliCos.
desde su intersección con le calle de San Roque hasta la, ave
nida del Prtn.c1pe de Asturias, que continúa en todo su Tecorri
do v si~ue por la, aV':l'lida dp Don Juan de Ayolas hasta su 1n
terser.ci6n con la caBe de San Roque. Que continúa en~todo

su recorrido hasta encontrarse con el punto de partida.

.10493 RESOLUC10N de 3 de febrero de 1983. deja Direc·
ción General de Bellas Arte! 'y Archivos, por la
que se acuerda tener por, in·coado expediente de
declarlJ.C1Ón de conjunto hIStórico-artístico a favor
de la ciudad de Brivtesca (Burgos), segl.tn del-imita
ción que se oublica como anexo a la presente
disposl.Ción y que figura en el plano unido al ex
pedier.te y dejar sin efecto la re.!lolu,ción de 1.. de
julio de 1982, per la que se incoaba anteriormente
expediente de dedaraci?n de dicho conjunto.

~dvertido error en el te'lCto remitido para publicación de la
resolución de 1 de 1ulio de 1982, por la Que se habla acor·
d~do tener pór incoado e'xpediente de deela.racIón de conjunto
hIstórico-artístico a favor de la cludad de Briviesca (Burgos),

Esta Direcci6n, General ha resuelto: _,. .

Primero.-Dejar sin efecto la Resolución clnt~riormente ei·
tada publicada en el .Boletin Oficial del Estadoa de • de no
viembre de 1982, por la......que se incoaba exp"'diAnte de declara
ción de conjunto histórico·artístico a la vi!la de Brl:viesca
(Burgos).

Segundo.-lncoar expediente de declaración d.e conjun·to his
t6rico-artístico t!l favor de la ciudad de BriviesC8 (Burgos), se·
gún del1mitacJ6n qUe ~pub!ica COmo anexo a la pres~nte dis
posición y que figura en el plano unido al expediente.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente, de scuer·"
do con las disposiciones en vigor, .

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Briviesca que. se
.gún lo dispuesto en los articulos 17 y 33 de la Ley de 13 de
mayo de 1933, todas las obras que hayan de r€'allzarseen el
conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevarse a
ca~o sln aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Direcci6n GenerAl

QUlnto.-Que el pr~sente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado~, abripndose cuando esté completo el expe
diente un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madríd. 3 de febrero de 19a3.-El Director g(!n~ral. Manuel

Fernández Miranda

l.

ORDEN de 2Il de febrero de 1983 por la que Be
modifica el plazo para dar a conocer el fallo del
Jurado calificador de los trabafos presentados al
Premio Nacional sol)re tratamiento de la imagen
de la mu;er en radio y/o televisión, correspondiente
al arlo 1982.
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10492 ORDEN i:le 17 le marzo de 1983 por la Que se
con.voca el premio de Literatura eri lengua castella
na .Miguel de Cervantes•. 1983.

Ilmos. Sres.: La exigencia de otorgar un reconocimierto ofi·
cial alas mAs destaca,dos creadores literarios en leng1:.& caste·
llana. cualq.u.iera que sea su :l&cionalidad, movió a crear por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1975 (.Boletín Oficial
del Estado" del 29), el premio .Miguel de Cervantes-.,

Desde ~ntonces. y, mediante este Premio, se ha venido con
cediendo am!almente públIco testimonio de admiración a la obra
de eminentes figuras' que de forma sobresaliente han contribuido
a enriquecer el legado cultural hispánico y cuya nómina cons·
tituye el más claro testimonio de su alta calidad. El premio
cMlgeel de Cervantes. no se propone galardonar un libro o un
trabajo concreto. $ir.o que pren':ia 1& tarea de toda una vida
y su aportaci6n al patrimonio cultural universal. Por ello. a él
con.C'Urre 16 totalidad de la obra literaria pu'?lical:!a por un
autor, que "es considerada globalmente y valorada en su con
junto.

Se ha propuesto el Ministerio de Cultura instituir un premio
cimero. de ámbito universal, para quienes como instrumento

- d~ su ha""er cUltural se valer. de una ce las lenguas más
fecundas Que el espiritu humano ha producido.

En conseceencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer~

- El Director d'e la Real Academia Española de la Lengua.
- El Dir~ctor Ce la A?ademia. Salvadoreña de la· Lengua.
""":" El PreSIdente del Instituto de Cooperación Iberoamericana.
- Un Catedrático de Ur.iversidad de Literatura Española,

propuesto por la Junta Nacinna! de Unlversidf\des. .
- El Director general de Relac:ones Culturales del Minis

.terio de Asuntos Exteriores.
. - El Director general del Libro y Bi1:íliote~s.

- El premio de Literatura en lengua castellana .,Miguel
de Cervantes" 19B2.

. Actuará como Secretario. sin voto, el Secretario general de la
Dlrección General cel Li':lro ~' Bibliotecas.

Ilmos Sres.: Por dIficultades en la constitución del Jurado
que ha de calificar los trabajos presentados al Premio Nacional
sobre tratamiento de la imagen de la mujer en radio y/o tele·
",¡sI6n, convocado por Orden ministerIal de 'f de septiembre
de 1982 (.BoleUn Oficial del Esta.do- del lel, es necesario
ampIlar el plazo para dar a conocer el fallo de aquél.

En su virtud, tengo a bien disponer:
/

ArUculo único -El plazo establecido en 1a base novena del.
anexo de la Orden de 7 de septiembre de 1982, decreaci6.n y
convocatoria parli dicho, año del Premio Nacional sobre trata·
miento de la imagen de la mujer en radio y/o televisión, queda
ampliado hasta el dia 31 de mayo de 1983.

~o que comunico a VV.I!. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.

Artículo 1.0 Se convoca el premio de Literatura en lengua
castellana cMiguel de Cervantes.. , 1983, al que poC'rá ser pre
sentado cualquier escritor cuya obra, totalmente o en parte
esencial. er:¡té escrita er. lengua castellana.

Art. 2.° El uremio de Literatura en lengua castellana .Mi
guel de Cervantes.. se concederá no por 'ijÍla obra especffi~a,

smo por la obra literaria completa de un autor escrita en lengua
castellana.

Art. 3. 0 La presentación de candidatos paCTé. ~ hacerse por
los Plenos de las Academia:" pertenecier..tes a la Asociación de
Academ:as de Lengua Española.

Art. 4,'" La presenta.ción se realizara mediante el envio al
Jurado por la Academia proponente ce, una comunicación poI
es~rito. en la que Se ha,gan constar los méritos y circunstancias
especiales que concurrar. en el autor propuesto. acon,pañado de
une ~lE'morja sobre la obra literaria publicada.

Art ~.c El cremio de litpraturaenlenp'uR castpllfma .Mi
gue! de Cervantes~ estará dotaco con 10.000 000 de pesetas, con
c8r.2'0. a créditos presupuestarios de la Dirección General de]
Libro v Bibliotecas.

Art. 6." El Jurado estará presidido por el Ministro de Cultura.

Formará.n parte de este Jurado como Vocales:

",
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10498 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983. de la
Dirección. General d:e Bellas Artes y Archivos, Dor
la que se ha acordado tener por ineóado el ex
pediente de decU)ración. de monumento histórico
artistiCo a favor de la iglesia de San Nicoltis, <'71.
Córdoba.

Vista la. 'propuesta formulada por los S€rvici03 Técnicos co~
,respondientes,

Esta Dirección General ha ·acordado:

10499 RESOLUCION de 18 de febrero d~ 1983, de la
Dirección General d~ Bellas Artes y AI'chivos, Dor
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaraciÓn de monumento htstóricD'
artisti-co a faVOr de la iglesia de la Concepción, en
Ec'C¡a,(Sevilla) ..

Vista :a propuesta formuiada por los Servicios Técnicos co
,re~~ondiente'3.

Esta Dirección General ha acordado:

10500 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de 1lI
.Dirección General 'de Bellas Artes y Archivos, {Jor
la Que se ha acordado tener por jncoado el expe·
diente de declaración de monumento hlstóncO·
artistico a favor del palacio Vina-der, en plaza
Romea, 6, de Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos cO M

rrespondientes,
E.sta DireCCIón General h~ acordado:

Primero..-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la igiesla de la Con~

cepción, 8n Ecija {SevíllaJ..
Segundo,-Continuar la trnmitación del expediente de acuer

do con las dlSposicioMS en vigor.
Tercero.-Hacer saber a.l Ayuntamiento de' Ecija ·que, según

lo dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de ¡ulio de 1958, to'las las obras que
ha.yan de re':l.hzars&-e:r;l el monumento cuya declaración se pre·
tende, o. en su entorno propio, no podrán llevarse a Cabo sin
aprooación previa del proyecto correspondiente por esta Direc·
~ióu Cenerai , .

- Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «BoleUn
O~icial del Estado".

Lo que se hace públi.;c a los efect05 oportunos.
Madrid, 18 de Cebrero de 19a3.-El Dlrector general, Manuel

Fernández Miranda.

Tecero.~Hacer saber al Ayuntamiento de Plasancia,· que
según Jo dlSpuesto en los a.rticuios 17 'ie la Ley de 13 :l.e maVO
de 19i33 y 6.° de! D!>creto de 22 de 111110 de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o &n su entortlo propio, no podrá."1 llevars-e B ca,to
sin a.probación prevía del proyecto. cont.s-pondiente púf esta
Dirección Gem..ral.
Cuarto.-Qu~ el presente acuerdo se publiqu'e en el «Boletín

Oficial del E5tadQ~.

Lo que se hace publico a' los efectos oportunos.
~adrid, 1,,' de febrero de 1963.-El Director general, Manue}

Fernández Miranda.

Prímero.-Tener por incoado expediente ~ declaración de
mc.numento histórico-artístico a favor de .]p. iglesía d~. San
Nic0~ás, en C6rdoba .

Segundo.-Continuar la tramitación ,del expediente de acuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a.l Ayuntamiento de Córdoba qUe, se
gún lo dispuesto en los articulos 17 de la. Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6:' dei Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras
que hayan de reaiizarse- en, el monumento cuya declaración
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobació'1- previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General.

Cuarto -Que el presente acuerdo se publique en el ~Boletin

··...... ricial del Estado.~.

Lo que: se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, '18 de febrero de 19a3.-Ei Direc-S0r general, Manllel

Fernándt:z Mil'anda.

Primero -Tener por incol:\do ex.pediente de declaración de
monumento histórico-artístico a lavar del palacio Vinader, en
plaza Romea, 6, de Murcia.

Segundo.-ContinuaJ' la tramitación del expediente de aC'uer·
do con las disposiciones en vigor.

1:; ab;;l J9&3
'------------..:.;~

RESOLUCION de 17 de febrero cU 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes-V.ArchIVos, oor
la que se he¡ acordwio tener por incoado el expe-
diente de declaración áe monumento htstóríco-ar
tistico a favor de la Casa Palacio de Chaves el
Viejo, en Trujillo (Có,ceres).

Vista' l'a propuesta' fonnula.da por 105 Servicios 'récnicos co
1T€spondiente's,

Esta Direu;ión General ha acordado:

BOE.-Núm. 90
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.RESOLUCION de 17 d. febrero de- 1983 de la
Dirección General de Bellas Artes 'y Archt~os, por
la qu. 8e ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaraeión de monumemo hi.stórico-ar
tístico a favor de la Iglesia y Convento de los
Dominicos, en Plasencia (Cáceres).

Vista la propueS'~ formulada por los ServiCios Técnicos co·
rrespondiente.s,

Esta Dirección~ Genera.! ha acordado:

Prime-ro.-'-Tener- por incoado expediente de declaraclón de
monumen~o histórico-artístico a fa.vor de la Iglesia y Convento
de los Dominicos, en PIa.sencia fCáoeresl.

Segundo.-Contlnuar La tramitación del expediente de abuerdo
con las disposioiones en vigor.

10497

Tercero.-Hacer sa.oor al Ayuntamiento..de Belvis de Monroy,
que segun lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de
ma.yo de 1933 y 6.0 del Decreto de'22 de julio de 1958, todas las
obras que hayaon de realizarse en el monumento cuya declara.
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a oabo sin aprobación previa del proyecto corresp.ondiente por
ésta Olracción Genrera.L

Cuarto.-Que el presente acuerdo &e publiquE: en, el ..Boletin
Oficial d el Estado....

Lo que se hace púb},ico &" .108 efectos oportunos.
Madrid., 17 de febrero de 1923.-El D.rector gen-erail, Manu·el

Fernández Miranda.

Primero.-Tener por incoado expediente de d,eclaración de
monumento histórico-artístico a lavor de. la Casa-Palacio de
Chaves el VibjO,' eri Trujillo (Cá'::'e~s>.

Segur.do.-Continuar la tra:mitación del ex;pedIente de acuerdo
con lu.s dIsposIciones envigar.

tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo, que' se
gún lo dlS.pu~to en los artículos 17 de la- Ley -de 13' de mayo
de ~933 y 6," dd Decreto d-e 22 de julio de 1958; todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración Re
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del pr-:.'yecto correspo,ndiente por esta
Drec';lón General., '

Cuarto.-Que el presente a.cuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado~. - ..

Lo que se hace, público a los ·fectos oportunos,
Madrid. 17 de febrero de 19'83.-El Dlrecto¡" genera,l, Manuel

FernAndez Mira.nda.

..
10496 nE:SOLUCrON de 17 de' febrero de 1983, de la

, Di.rección General de Bellas Artes y Arch¿vos, por
la que se ha acordado tener por incoado el expe~
diente de d6cLaroci-ón de >nonumento h¡stórico-a.r
tist'co a favor de la Casa Palacio de La Conquis~
ta, en TrujWo (Cáceres).

Vista. la troPUe'5ta. formulada por los Servicios Té<.-'"llkos oC).
rresponctf-entes,

Esta· Dirección General ha. acordado:

Primero.-Tener'pcir Incoado expeqiente <:e declaración de
monumento histórico-Q,rtistico a favor de la Casa Palacio de la
Conqulsta, en TruJillo (Cocares).

S~gundo.-eontinuarla tramitación del exped,¡e.nte de aeuerdo
con fas dIspoSIciones &n vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo, que se~
gún lo dis.pu~st() e:p. los artículos 17. de la Ley de 13 de mayo
de :933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todaa las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propIo, no pod,rán llevarse
a cabo sin aprobación prevIa. del proyecto correspóndiente "por
f;!osta DlrecC'ión Gen-era.l.

Cuarto.-Que el preSIente acuerdo se publique en el «Bole.tín
Oficial del Estado~. .;

Lo QU8 se hcce públko a los efectos óportunos.
Madrid, 17 de febrero de 1983.-El Dlrector general Manl.lel

Fernánde-z Mira-nda '


